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Ambientico, revista mensual sobre la actualidad 
ambiental costarricense, nació en 1992 como re-
vista impresa, pero desde hace varios años tam-
bién es accesible en internet. Si bien cada volu-
men tiene un tema central, sobre el que escriben 
especialistas invitados, en todos ellos se trata 
también otros temas. Ambientico se especializa en 
la publicación de análisis de la problemática am-
biental costarricense -y de propuestas sobre cómo 
enfrentarla- sustentados en información primaria 
y secundaria, aunque asimismo se le da cabida a 
ejercicios meramente especulativos. Algunos abor-
dajes de temas que trascienden la realidad costa-
rricense también tienen lugar.
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Comunicación 
audiovisual de masas y 

movimiento masivo en pro 
de la fauna silvestre

La vida urbana, empezada hace varios milenios, dis-
tanció a los humanos de las bestias. El desarrollo de 
los medios audiovisuales, iniciado hace unas cuantas 

décadas, los acercó de nuevo. En el largo ínterin, los zooló-
gicos, los circos y la cacería fueron los ocasionales, breves 
y crueles puntos de contacto entre ambas “comunidades”. 
En contraste con lo breve y esporádico de tales contactos 
entre fauna silvestre y humanos, los medios audiovisuales 
permiten a todas las personas -y no solo a una minoría, ni 
solo ocasionalmente- observar con verdaderos detenimiento 
y detalle a los animales salvajes. Para conocerlos mejor y 
admirarlos, ampliamos, repetimos, lentificamos e inmovi-
lizamos sus gestos, movimientos y rugidos, y hacemos que 
habiten los espacios que, milenios atrás, les robaron las ciu-
dades. No hace falta zoológicos, circos ni jornadas de caza. 
¿Para qué, si, de todas maneras, por esas vías tampoco se 
les puede palpar, sino solo, lenta o rápidamente, matar?

No es azaroso que en el mismo siglo, el XX, hayan na-
cido la televisión y un movimiento social masivo en pro del 
respeto a los animales silvestres -y a los domésticos y de 
trabajo-. Antes existía preocupación por su bienestar, pero 
solo de parte de una ínfima minoría. Conforme la televisión, 
en los años setenta, dejó de ser “mensajera” y se hizo “rela-
cional” (o sea: pasó de, simplemente entregar contenidos al 
espectador, a relacionarse directamente con él), conforme la 
televisión se fue convirtiendo en la realidad (los espectado-
res viven la TV como lo real, y no como un simple canal por el 

que les llegan versiones de la realidad), y 
conforme las masas, en esos mismos años, 
accedieron en tropel a la televisión, con-
forme todo eso sucedía, la fauna silvestre 
entraba estrepitosa pero pacíficamente a 
las casas urbanas por las pantallas y los 
altavoces, estimulando un nuevo tipo de 
aprecio por ella. Este nuevo tipo de apre-
cio, protector, fue en esa misma década 
cultivado por el naciente y saludable mo-
vimiento ecologista. Y el creciente vigor, 
desde entonces, de este movimiento debie-
ra comprenderse tomando en cuenta las 
imágenes y los rugidos de la inofensiva y 
tierna fauna salvaje en la televisión.

No hay bien que por mal no ven-
ga. La televisión, principal medio de 

comunicación (se despliega en texto, ima-
gen, sonido y voz, en un lenguaje multi-
sensorial donde lo icónico prevalece sobre 
lo verbal, impactando afectivamente a 
amplísimas masas humanas), la televi-
sión, sí, habiendo detectado el interés de 
los espectadores por la fauna silvestre, 
reintrodujo esta, poco a poco, en las sensi-
bilidades y conciencias de todos ellos. La 
reintrodujo dando datos pero más dando 
imágenes y sonidos de humildad y pure-
za animal, conectando con la compasión 
de los televidentes, fertilizando el terreno 
para la labor del ecologismo rampante, el 
cual, sin querer, también le allanaba el 
camino al negocio de la tele.

A. Baltodano. Zoológico Simón Bolívar, Costa Rica.
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Aunque las colecciones animales han sido objeto de 
curiosidad en las urbes desde la Antigüedad, la con-
cepción moderna de zoológico se relaciona con el mo-

delo de la casa de fieras del Jardin des Plantes de París, 
abierto hacia finales del siglo XVIII. Apertura que es con-
temporánea de la creación de asilos para alienados y del 
reforzamiento del sistema penitenciario -según Foucault, 
citado por Le Bras-Choppard (2003)-.

Los primeros zoológicos modernos surgieron en Euro-
pa a lo largo del siglo XIX y en Estados Unidos durante 
la segunda mitad de esa centuria, tiempo en que la pre-
dominante visión del mundo en los más poderosos países 
europeos se relacionaba con un fuerte colonialismo, ejercido 
principalmente en África y algunas regiones asiáticas. En 
tales países, las “rarezas” culturales y naturales proceden-
tes de las colonias suscitaban un gran interés científico y 
social, y no pocas veces servían de muestra del poder de la 
potencia colonizadora. Los animales de procedencia exótica 
constituyeron, entonces, un importante atractivo en esas 
sociedades y el propósito primordial de los zoológicos era su 

exhibición para satisfacer la curiosidad 
de la gente. Mientras, queriéndose o no, 
se consolidaba la explotación de la natu-
raleza y, a la vez, el dominio económico y 
cultural de las metrópolis.

De los animales, como no pocas ve-
ces también de las personas originarias de 
las colonias, se tenía una visión de acuer-
do con la que se les otorgaba un valor ins-
trumental, es decir, se les valoraba como 
medios y no como fines en sí mismos, no 
como sujetos de intereses que requirieran 
ser satisfechos. El no conferirles valor in-
trínseco a los animales, como seres con 

necesidades y capacidad de sufrimiento, 
sumado a la posibilidad de reemplazar-
los mediante una nueva extracción de la 
colonia de origen, repercutió en que sus 
condiciones de bienestar fueran muy po-
bres en la mayor parte de los casos. Así, 
siendo el interés primario la exhibición, el 
objetivo principal era mantenerlos vivos y 
visibles, y no la satisfacción de sus necesi-
dades de entorno y comportamiento, com-
ponentes esenciales de lo que en la actua-
lidad se conoce como las cinco libertades 
que constituyen el bienestar animal. Las 
cuales, definidas como tales en 1992, por 

A. Baltodano. Zoológico Simón Bolívar, Costa Rica.
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el Consejo de Bienestar de los Animales 
de Granja Británico, consisten en que los 
animales deben estar libres de: hambre y 
sed; incomodidad y malestar; dolor, lesio-
nes y enfermedad; miedos y angustias; y, 
finalmente, deben tener la libertad para 
expresar un patrón de comportamiento 
normal para su especie (Ibañez y Gonzá-
lez de Chavarri, 2003).

Muchas de las condiciones anterio-
res no resultaban posibles ni prioritarias 
en la mayor parte de los zoológicos euro-
peos, cuyo modelo fue el que se extendió 
por el mundo hasta bien avanzado el siglo 
XX. Modelo que determinó también otros 
mecanismos de exhibición para la satis-
facción de la indagación pública, como los 
circos, en los que los animales exóticos se 
muestran, en tanto extravagancias, jun-
to a humanos deformes, enfermos o sim-
plemente diferentes, agrupándose todos 
como una suerte de categoría única de 
monstruos que debían ser expuestos a un 
público curioso, en el mejor de los casos, 
cuando no morboso.

Los motivos que justificaban la exis-
tencia de los zoológicos y otros mecanis-
mos de exhibición de los animales, con-
cebidos como los del modelo europeo del 
siglo antepasado, han ido despareciendo, 
de la misma manera en que las colonias 
y los colonizadores dejaron de ser ética-
mente sostenibles en el tiempo. El respe-
to a la autodeterminación, la tolerancia 
a la diferencia y el reconocimiento del 
valor de lo diferente (culturas, personas, 
sociedades y animales) son nociones que 
se han consolidado, principalmente en 

Occidente, sobre todo a partir de la se-
gunda mitad del siglo XX. Esos conceptos 
han tenido manifestaciones como la rei-
vindicación de los derechos de la mujer, el 
reconocimiento de estatus a minorías ét-
nicas, religiosas y otras, la promulgación 
de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos, la mayor sensibilidad y 
preocupación por la naturaleza y la soste-
nibilidad ambiental y el desarrollo de los 
movimientos animalistas.

Estos últimos han abogado por el 
reconocimiento de las especies animales 
distintas a la humana como sujetos de re-
levancia moral, a los que debe brindarse 
trato ético. Entendido este como conside-
ración a la satisfacción de sus intereses 
y necesidades, de manera que se les ga-
rantice buena calidad de vida en función 
de las características propias de cada es-
pecie, que son muy variables y que deben 
ser conocidas en detalle. Porque, si no, se 
comete el error de englobar a todos los 
animales en una categoría biológica y mo-
ral única, ignorando las diferencias por 
especie, y contraponiéndola a la humana, 
como lo advierte Fraser (1999).

Por todo lo anterior, hoy día la te-
nencia de animales silvestres en cauti-
verio es objeto de cuestionamiento ético, 
sobre todo si las motivaciones para ello y 
las condiciones en que están los animales 
siguen pareciéndose a las del siglo XIX. 
Con un renovado crecimiento moral a lo 
largo del siglo pasado, y en especial luego 
de la dura experiencia de las dos grandes 
guerras mundiales, Europa ha sido la 
cuna de la ciencia del bienestar animal; y, 

a nivel político, sobre todo después de su 
integración como Unión Europea, se ha 
destacado por la emisión de políticas pú-
blicas en pro del bienestar de los anima-
les, y no solamente de los de abasto sino 
también de los de zoológico. 

Así las cosas, a finales del siglo XX, 
la Directiva 1999/22/CE del Consejo de 
la Unión Europea estableció una serie de 
condiciones para los zoológicos, que no 
solamente determinan los entornos que 
los animales deben tener, sino también el 
propósito mismo de esos centros, que debe 
ser relacionado con la conservación de la 
biodiversidad. Por ejemplo, establece que 
los zoológicos deben participar en inves-
tigación que redunde en la conservación 
de las especies, intercambiar información 
al respecto con otros centros e incluso, 
cuando sea posible, reproducir animales 
a fin de reintroducirlos a su medio am-
biente. Además, es necesario que tengan 
programas de educación para la toma de 
conciencia por parte del público en lo rela-
tivo a la conservación de la biodiversidad, 
y esto puede ser especialmente importan-
te para poblaciones urbanas que posible-
mente no tengan más posibilidad de co-
nexión –e identificación empática- con la 
naturaleza que los espacios que al efecto 
el entorno urbano les pueda proveer. 

Asimismo, dicha norma establece 
condiciones necesarias para garantizar 
el bienestar de los animales en los zoo-
lógicos: buena nutrición, alojamientos 
adecuados a las características biológi-
cas y etológicas de las especies y atención 
veterinaria preventiva. Desde ese punto 

de vista, los zoológicos cambian radical-
mente su razón de existencia: de ser es-
tablecimientos únicamente destinados 
a la satisfacción de intereses humanos, 
pasan a ser generadores de valor agrega-
do para la conservación de las especies; 
de tener, pues, una existencia justificada 
únicamente por motivos antropocentris-
tas, pasan a otra con cierta motivación 
biocéntrica.

El cambio de la razón de existencia 
de los zoológicos y de las condiciones de 
alojamiento y cuidado de los animales no 
los exonera a ellos, por supuesto, de los 
cuestionamientos éticos, pero indudable-
mente sí equilibra un poco la balanza de 
la valoración moral de la que puedan ser 
objeto, en especial si los animales de sus 
colecciones ya no son obtenidos de mane-
ra ilegítima desde sus hábitats origina-
les –hecho moralmente muy condenable 
(Franklin, 2005)- y si los individuos en 
cautiverio no tienen ya ninguna posibi-
lidad de reintegrarse al entorno natural 
de su especie. No obstante, una realidad 
ineludible y objeto de condena moral es 
el hecho de que en todo zoológico hay res-
tricción de la libertad de los animales, y 
más reprobable es si con ello se causa su-
frimiento a estos seres (Garner, 2010).

En el contexto costarricense, don-
de no hay razones históricas ni políticas 
para la existencia de una visión colonia-
lista, se ha señalado una tendencia hacia 
la exaltación de la cultura eurocéntrica 
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particularmente a finales del siglo XIX y 
principios del XX, época en la que nació 
el Zoológico Nacional Simón Bolívar (se 
fundó en 1921 en la sede en que hasta hoy 
se conserva). Este establecimiento, admi-
nistrado desde 1994 por la Fundación Pro 
Zoológicos (Fundazoo), actualmente es 
centro de polémica porque el 
Ministerio de Ambiente 
y Energía (Minae) 
ha resuelto no 
prorrogar el 
contrato de 
administra-
ción a la 
menciona-
da enti-
dad, con 
el fin de 
transfor-
marlo en 
un “par-
que natu-
ral urbano”. 

Aunque 
a lo largo de su 
casi centenaria 
historia, el Zoológi-
co tuvo un enfoque más 
de exhibición de ejemplares 
animales que de conservación de las es-
pecies, hoy Fundazoo proclama en su por-
tal electrónico que su misión es “educar 
para conservar” y su objetivo general es 
“educar a la ciudadanía en la conserva-
ción de la vida silvestre nacional”, metas 
que parecen acopladas a la tendencia 
mundial a concebir los zoológicos como 

instrumentos para trabajar a favor de la 
conservación. Sin embargo, se cuestiona 
que las condiciones del Zoológico con su 
antigua infraestructura posibiliten alo-
jar a los animales de manera acorde a 
sus necesidades, y este es uno de los ar-
gumentos para transformar el estableci-

miento en un parque natural 
en el que, en palabras 

del ministro del Am-
biente, “vamos a 

desaparecer las 
jaulas y refor-

zaremos el 
concepto de 
p a r q u e s 
b o t á n i -
cos para 
que la 
biodiver-
sidad se 
m u e s t r e 

e interac-
túe de ma-

nera natural; 
no queremos 

más cautiverio ni 
encierro de anima-

les…”, según lo transcri-
bió un diario.

Al analizar estas consideraciones 
oficiales, debe tomarse en cuenta que el 
tema del bienestar animal en Costa Rica 
no ha sido ajeno a las políticas públicas 
del país. De hecho, el decreto ley 47, del 
1 de julio de 1889, prohibió las peleas de 
gallos, y un intento de autorizarlas me-
diante decreto legislativo fue vetado por 

el entonces presidente Ricardo Jiménez 
en 1912. En 1980, el decreto ejecutivo 
11571 prohibió los espectáculos de pe-
leas de animales y la importación de es-
tos para tales propósitos. Posteriormente, 
en 1989, con el decreto 19183-G-S, “Re-
glamento a las Actividades Taurinas”, se 
prohíbe matar al toro en las “corridas a la 
tica”. Luego, en 1994, se promulga la Ley 
de Bienestar de los Animales, N.º 7451, 
que es la primera ley de bienestar animal 
en el continente americano, la cual fue 
reglamentada en cuanto a la regulación 
de la experimentación animal median-
te el decreto 26668-Micit. Y, en el siglo 
XXI, Costa Rica es pionera en la prohi-
bición del uso de animales silvestres en 
los circos mediante el decreto 30580-Mi-
nae-Mag-S. Después, en 2004, el decreto 
31626-S, “Reglamento para la Reproduc-
ción y Tenencia Responsable de Animales 
de Compañía”, prohíbe los envenamien-
tos de perros como política de control de 
su población y veda el uso comercial de 
su carne y piel. En 2006, con la creación 
del Servicio Nacional de Salud Animal, 
mediante la ley 8495, se establece una 
autoridad administrativa en materia de 
bienestar animal en el país. En 2012, la 
Asamblea Legislativa aprobó una pro-
puesta de nueva ley de vida silvestre, pre-
sentada por iniciativa popular con más de 
177.000 firmas de respaldo, convirtiéndo-
se en la ley 9106, que entre otras noveda-
des prohíbe la cacería de fauna silvestre, 
siendo nuevamente Costa Rica pionera 
mundial en esa materia. Y, finalmen-
te, en concordancia con su preocupación 

histórica por el tema, el Gobierno de Cos-
ta Rica apoyó, en septiembre de 2012, el 
proceso para la Declaración Universal de 
Bienestar Animal.

En este contexto histórico, no pare-
ce fuera de lugar abandonar el concepto 
de zoológico tradicional y, a cambio, con-
siderar mecanismos de investigación y 
educación ambiental, aprovechando la 
vocación conservacionista del país, que 
cuenta con una importante extensión de 
su territorio dedicado a áreas de reserva 
natural bajo distintas modalidades. El 
reto mayor es que la política pública no 
se limite a la eliminación de los zoológi-
cos sino que, además, se acrecienten los 
esfuerzos y recursos públicos y privados 
para alcanzar los objetivos ecológicos que 
con buena intención pueden perseguir al-
gunos zoológicos, con menos restricciones 
y más libertad para los animales en su 
entorno natural.
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Hace más de 3.500 años, en Hierakompolis (Egipto) 
existió el primer zoológico, recién descubierto por 
cientificos. Ese hecho demuestra lo atractivo que es 

para los humanos capturar y “hacer suya” la vida silvestre. 
Emperadores chinos, y reyes como Salomón, Semirami y As-
hnurbanipal -de Asiria- y Nebuchadnezzar -de Babilonia-, 
están también en la lista de coleccionistas de vida silvestre. 
Más acá en el tiempo y el espacio, en América del Norte el 
primer animal exótico conocido por medio de una exhibición 
fue un león, en Boston, en 1727. Luego, más leones, came-
llos, elefantes, monos, aves exóticas, cebras, rinocerontes, 
ñus, tigres e incluso un oso polar fueron llevados hasta el 
continente americano vía marítima durante los siglos XVIII 
y XIX (Pérez et al, s.f.).

En nuestra América tropical, millones de ejemplares 
de fauna silvestre son parte de un activo tráfico. Muchos 
pasan a ser parte de colecciones de personas o institucio-
nes y otros serán tratados como “mascotas” exóticas, siendo 
el principal mercado Norteamérica y Europa. Como dicen 
Marco y Suárez (2001), el tráfico de especies silvestres está 

Gino Biamonte
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principalmente encaminado a abastecer 
la fuerte demanda mundial, siendo los 
principales importadores Estados Unidos 
y Canadá (primates, aves exóticas e in-
sectos), Japón (marfil, pieles, primates y 
orquídeas), Europa (aves, insectos) y Chi-
na (flora y fauna silvestre de todo tipo). 
Los fines para los que se compran consi-
derables cantidades de especies animales 
y vegetales son muchos, destacando entre 
ellos la exhibición en zoológicos y museos, 
la experimentación biomédica, la investi-
gación agroforestal, el mercado de masco-
tas y las colecciones particulares.

Se ha escrito mucho sobre la inne-
gable admiración que sentimos los huma-
nos por la vida silvestre y sobre todo por 
la fauna. Las explicaciones iniciales de 
tal admiración ponen énfasis en el nexo 
genético que existe entre tal fauna y no-
sotros: pertenecemos todos al mismo rei-
no animal. Pero lo cierto es que, en estos 

tiempos de mercados y mercaderes, esa 
afinidad es vista y aprovechada como una 
oportunidad de negocios.

En Costa Rica, la primera Ley de 
Conservación de la Vida Silvestre (de 
1992) se refería a cautiverio pero no trata-
ba el tema del uso de animales silvestres 
en espectaculos públicos, aunque sí el de 
la cacería deportiva, definiéndola como la 
que se realiza con fines de diversión o es-
parcimiento. Sobre estos temas, reciente-
mente a tal Ley se le han hecho reformas 
y adiciones, gracias al trabajo de Apreflo-
fas con el concurso de otras organizacio-
nes y la ciudadanía en general, que dio 
apoyo por medio de la llamada iniciativa 
popular. Es importante citar los artículos 
21 y 27, cambiados en esa Ley, donde se 
trata específicamente los temas de mane-
jo y exhibición de la vida silvestre:

“Artículo 21. Todos los sitios de ma-
nejo de vida silvestre deberán contar 
con un plan de manejo, aprobado 
de acuerdo con su categoría y cuyo 
contenido será establecido vía regla-
mento, el cual será elaborado por un 
profesional con formación, idoneidad 
y experiencia comprobadas en el ma-
nejo de vida silvestre, incorporado al 
colegio profesional respectivo. El Si-
nac contará con un plazo de sesenta 
días para aprobar o rechazar el plan 
de manejo y justificará técnicamente 
su resolución. / El regente que elabo-
re y ejecute el plan de manejo para 
un sitio de manejo de vida silvestre 
deberá estar inscrito ante el Regis-
tro de Regencias del Sinac. Deberá 
demostrar idoneidad, experiencia y 
capacidad comprobadas en el mane-
jo de vida silvestre, lo cual constará 
en el Registro. Además, deberá estar 
debidamente colegiado; asimismo, 
tendrá fe pública y será el responsa-
ble de que se cumplan los objetivos 
del plan de manejo. Para ello, podrá 
contar con el soporte técnico necesa-
rio de otros profesionales. El regente 
deberá depositar una póliza satis-
factoria de fidelidad y responderá 
por sus actuaciones en la vía penal y 
civil. El incumplimiento de las obli-
gaciones del regente faculta al Sinac 
para excluir al regente del Registro 
de Regencias por un plazo de uno a 
cinco años, según la gravedad de la 
falta, previo procedimiento que ga-
rantice el debido proceso, así como a 

presentar las denuncias correspon-
dientes, tanto penales y civiles, como 
al colegio profesional respectivo”.

Son evidentes los cambios de visión 
con respecto al tema del manejo científico 
de establecimientos y espacios con fines 
de conservación. Y aun más: se busca la 
idoneidad de los profesionales responsa-
bles, que también adquieren responsabi-
lidad penal y civil ante su desempeño. Es 
importante resaltar que la línea de acción 
la marca el Sinac, quien debe aprobar el 
plan de manejo, pero las condiciones es-
tán dadas para una mejor administración 
de estos sitios y, en el caso de incumpli-
miento, para su cierre. Realmente, esta 
es una tendencia mundial, nacida del in-
terés global por la biodiversidad y la ética 
ambiental, que está provocando acciones 
correctivas en el manejo de las amenaza-
das especies silvestres que, cuanto más 
raras y frágiles sus poblaciones, mayor 
valor alcanzan en mercados negros mun-
diales y en espectáculos públicos. 

Con el artículo 27 se introduce, a 
nivel de Ley, lo que ya se había aprobado 
por decreto ejecutivo: la regulación de los 
espectáculos circences que, al igual que los 
zoológicos del mundo, enfrentan una caída 
del interés del público dado su bajo o nulo 
valor educativo y el evidente sacrificio de 
los animales silvestres utilizados en ellos: 

“Artículo 27. Se prohíbe la exhi-
bición temporal o permanente de 
vida silvestre nativa o exótica en 
espectáculos circenses en todo el 

A. Baltodano. Zoológico Simón Bolívar, Costa Rica.
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territorio nacional, así como la im-
portación de vida silvestre que for-
me parte de circos, espectáculos 
públicos ambulantes y similares al 
territorio nacional, cuando su fina-
lidad sea la exhibición pública de 
estos organismos”.

La realidad costarricense en mate-
ria de trato a la vida silvestre por parte 
de la población ha cambiado en los últi-
mos 20 años, particularmente entre los 
jóvenes, que a la naturaleza y a la fauna 
silvestre las consideran merecedoras de 
mucha atención e incluso de su trabajo 
voluntario. Las causas de este cambio son 
diversas: la educación de nuestra juven-
tud al calor del reconocido ambientalis-
mo tico, la revaloración de nuestra vida 
silvestre por parte de millones de turis-
tas que nos eligen como su destino por el 
importante patrimonio natural de Costa 
Rica y, no menos importante, la recie-
dumbre mostrada por nuestra población 
en la defensa legal de la naturaleza.

Aun con estas y otras fortalezas, 
como una rica y vasta legislación ambien-
tal, el cautiverio de fauna silvestre es un 
problema todavía por resolver en Costa 
Rica. Problema, por cierto, estudiado hace 
más de una década por Carlos Drews, 
quien puso en evidencia las diversas ac-
titudes y preferencias, de personas e ins-
tituciones, ante los animales silvestres 
en este país. Los zoológicos, por ejemplo, 
manifiestan que la investigación científi-
ca, el entretenimiento del ser humano y 
la educación ambiental son objetivos que 

justifican el cautiverio… ocultando que es 
el afán de lucro lo que verdaderamente 
lleva a promover esas actividades. 

Algunas de las actividades de uso de 
fauna silvestre legalizadas son la exposi-
ción de anfibios, serpientes y mariposas y, 
también, ciertos mal llamados centros de 
rescate, que terminan siendo una exposi-
ción de animales silvestres cautivos de los 
que se saca beneficio económico mostrán-
dolos. En nuestro país, el Sinac ha iden-
tificado 253 lugares y organizaciones que 
manejan fauna silvestre cautiva, entre los 
que están 28 centros de rescate, 52 zooló-
gicos, 147 zoocriaderos y otros 11 sitios. 
Para todas estas modalidades existen 
normativas legales que deben ser cumpli-
das. Pero, en vez de conformarnos con ese 
cumplimiento, debiéramos reflexionar so-
bre el problema ético del cautiverio y de 
la previa pérdida de hábitats de los ani-
males que terminan en esa situación.

Por el momento, y bajo la “presión” 
de los cambios efectuados a la Ley de Con-
servación de la Vida Silvestre, estos sitios 
de manejo están recibiendo más de 2.000 
individuos por año (Sinac, 2013). Mas, 
dado que la mayoría de los animales ingre-
sados a esos centros han sido generados en 
cautiverio casero, estamos frente a un con-
flicto multifactorial con respecto al manejo 
y conservacion de la fauna sujeta a masco-
tización. Tal como expresa Drews (2000), 
la enorme empatía de los costarricenses 
con los animales silvestres se refleja en 
sus actitudes, mezcla de arraigos cultura-
les y emotivos. En algunos casos, la tenen-
cia de mamíferos grandes, como mapaches 

o primates, se ve estimulada porque estos 
animales tienen “comportamientos huma-
nos”, principalmente cuando son crías; la 
belleza en el canto o el plumaje son las 
razones principales para tener un ave. La 
tenencia de reptiles o anfibios se da por-
que “son interesantes”, a pesar de que una 
buena parte de los pobladores no los aso-
cian con una apreciación de tipo estética. 
Algunas personas manifiestan que la te-
nencia favorece en los niños “el amor y el 
respeto a la naturaleza”; otras los tienen 
porque “dan prestigio social”.

Sacar a un animal silvestre de su 
ambiente, encerrarlo, alimentarlo con 
sustitutos de su comida natural y mante-
nerlo en condiciones de estrés le acarrean 
a él problemas físicos: lesiones, infeccio-
nes, trastornos metabólicos, deshidra-
tación, anemia y sobrepeso, parasitosis, 

deformaciones óseas por falta de ejerci-
cio… Al respecto, el médico veterinario 
Mauricio Jiménez confirma que la sepa-
ración del animal de su entorno natural 
y de su grupo familiar origina individuos 
estresados y con problemas de inmunosu-
presión, y, a menudo, una parasitosis nor-
mal en la vida libre les causa la muerte 
en cautividad (Jiménez, 2004).

Además de estas consecuencias fisio-
lógicas y anatómicas importantes, están 
los daños psicológicos, mostrando com-
portamientos anormales (médicamente) 
como, por ejemplo, la automutilación fre-
cuente al verse hacinados sin posibilida-
des de realizar migraciones instintivas y 
ante la imposibilidad de manifestar com-
portamiento de territorialidad, lo que se-
ría normal en su estructura social. Aparte 
de eso, al privar a estos animales de la 
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posibilidad de vivir en su medio natural, 
relacionándose inter e intraespecífica-
mente con su ambiente biológico, evita-
mos su función en el ecosistema.

¿Educar sobre aspectos positivos de 
los animales sería un objetivo de los zoo-
lógicos? ¿Se logra educar sobre su fisiolo-
gía y comportamiento, sobre conservación 
de especies en extinción y sobre clemencia 
ante ellos? ¿O sobre temas como biodiver-
sidad, historia natural o ecología? Defini-
tivamente, no. En los zoológicos modernos 
de los países desarrollados se está llegan-
do a la conclusión de que, en términos de 
aprendizaje, la visita a un zoológico está 
demasiado lejos de la experiencia viven-
cial de contacto con el ambiente natural.

A pesar de que el propósito educati-
vo fue el fundamento principal de la crea-
ción de los zoológicos modernos, en 1979, 
Stephen Kellert realizó una serie de en-
cuestas cuyos resultados muestran que 
los concurrentes a los zoológicos conocen 
mucho menos de animales que los caza-
dores, pescadores o simples aficionados, y 
solo saben un poco más que quienes de-
claran no tener interés alguno en ellos. El 
público que visita los zoológicos no pierde 
ciertos prejuicios generalizados acerca de 
determinados animales, por ejemplo, las 
serpientes. Dichas encuestas mostraron 
que el 73 % de la gente no modificó sus 
creencias después de haber recibido in-
formación sobre las beneficiosas relacio-
nes de las serpientes con los ecosistemas 
naturales (Ciencia Hoy 1997).

En Costa Rica, podemos apostar 
a conservar la vida silvestre que hemos 

logrado cubrir con las áreas silvestres 
protegidas. Esto, que ya lo estamos ofre-
ciendo al mundo -aunque le quedamos 
debiendo las estrategias de manejo-, nos 
ha convertido en un importante ejemplo 
respecto de cómo un pequeño territorio 
puede preservar, hasta que las condicio-
nes globales lo permitan, ecosistemas que 
muestran la vida “sin componentes artifi-
ciales”. Tenemos el potencial de desarro-
llar los laboratorios vivientes necesarios 
para recibir anualmente más de dos mi-
llones de educandos, ciudadanos del mun-
do, que se marchen luego motivados y, 
sobre todo, conocedores de cómo se puede 
conciliar la conservación de la naturaleza 
con un desarrollo que permita una vida 
buena para todos.
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Los zoológicos, tal como los conocemos, nacieron por 
la innata curiosidad del ser humano y su deseo de 
conquistar y dominar su ambiente, incluidos en este 

los seres vivos. Ya en las antiguas civilizaciones, como la 
egipcia, la maya y la incaica, se mantuvo animales silves-
tres en cautiverio. Esos zoológicos iniciales fueron evolucio-
nando hasta que, en 1765, en Viena, se estableció el pri-
mero moderno. A partir de entonces, la tendencia ha sido 
procurar que los animales en cautiverio se sientan como en 
su hábitat natural, para lo que es necesario proporcionar-
les mayores espacios y mejores ambientes (recintos amplios 
y ambientados utilizando las mejores técnicas de enrique-
cimiento ambiental), dietas científicamente balanceadas 
y monitoreo constante por parte de expertos en reproduc-
ción y comportamiento animal (nutricionistas, veterinarios, 
biólogos, educadores ambientales, ingenieros y arquitectos 
paisajistas, entre otros).

Así, por ejemplo, existen zoológicos que simulan to-
rrenciales aguaceros y tormentas eléctricas, neblina e inclu-
so oleaje –esto último para que las aves de playa cautivas Volver al índice
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se alimenten de la misma forma en que 
lo harían en la naturaleza-. A osos pola-
res, focas y pingüinos se les ve en grandes 
piscinas naturales, donde se recrean sus 
hábitats a la perfección (temperatura y 
humedad son estrictamente controladas). 
De hecho, algunos visitantes de zoológicos 
deben visitarlos repetidamente para poder 
observar algunos animales que no les fue 
posible ver la primera vez, ya que estos 
tienen la posibilidad de no dejarse ver.

Por otra parte, con el paso de los 
años, los zoológicos han ido orientando 

sus funciones hacia la conservación, la in-
vestigación, la educación, la reproducción 
y el rescate y la rehabilitación de especies, 
más allá de su sola exhibición con fines 
recreativos, que era su objetivo inicial. 
Hoy, muchas de esas instituciones son 
parte de esfuerzos de conservación inter-
nacional; una variedad de programas de 
reintroducción de especies amenazadas o 
en peligro de extinción son liderados por 
prestigiosos zoológicos del mundo y a sus 
acciones se les conoce como conservación 
ex situ.

En el ámbito nacional, el ministro y 
la viceministra de Ambiente, con el apo-
yo de técnicos del Ministerio de Ambiente 
y Energía y de funcionarios de Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación, plan-
tearon la transformación del Zoológico 
Nacional Simón Bolívar y del Centro de 
Conservación Santa Ana. Esto porque, a 
pesar de los esfuerzos realizados en las 
últimas tres décadas, nuestro Zoológico 
Nacional no evolucionó hacia los espacios 
amplios y verdes ni hacia la exhibición 
digna de sus animales, sino que sigue 
siendo un sitio limitado por muchos fac-
tores: su presupuesto, su pequeña área 
física llena de jaulas de cemento y rejas 
e, incluso, el río Torres que lo rodea, que 
se encuentra muy contaminado y provoca 
gran cantidad de aerosoles bacterianos y 
malos olores, lo que, además de ser nega-
tivo para los animales, ha dado pie a la 
queja constante del público.

El actual Zoológico Nacional, que es 
un bien patrimonial de todos los costarri-
censes y, por lo tanto, debe de ser tutelado 
por el Estado, exhibe animales en peque-
ños espacios mantenidos en condiciones 
totalmente artificiales. La ciudad de San 
José se tragó este viejo zoológico de casi 
cien años y ya no es posible seguir presen-
tando a los visitantes, y especialmente a 
los niños, esta colección de animales en 
las condiciones actuales. Por el contrario, 
debemos fomentar en ellos suficientes con-
ciencia y sensibilidad respecto del hecho 
de que el sitio de los animales silvestres es 
el bosque y no un reducido encierro.

Por estas razones, esta clausura es 
más bien una metamorfosis, una trans-
formación -justa y necesaria- en jardín 
botánico, similar al Lankester, adminis-
trado con mucho éxito por la Universidad 
de Costa Rica en Paraíso de Cartago. El 
sitio actual, en barrio Amón, de aproxi-
madamente 2,4 hectáreas, por su topo-
grafía se presta perfectamente para ese 
proyecto, que esperamos se desarrolle en 
muy pocos años con el apoyo de la Univer-
sidad de Costa Rica. El nuevo jardín será 
un espacio para que los visitantes nacio-
nales y extranjeros puedan disfrutar una 
exuberante presentación de plantas en 
las condiciones más naturales posibles.

Por otra parte, se ha convenido con 
la Fundación Lorne Ross, la Unión Can-
tonal de Asociaciones de Desarrollo Inte-
gral de Santa Ana y la Comisión de Am-
biente de la Municipalidad de Santa Ana, 
que en el Centro de Conservación Santa 
Ana se desarrolle un parque natural ur-
bano donde los visitantes puedan convivir 
de manera natural con la fauna silvestre.

Según una encuesta dirigida por 
Carlos Drews, del Instituto de Conserva-
ción y Manejo de Vida Silvestre de la Uni-
versidad Nacional, realizada en 1999 por 
Unimer y financiada por Humane Society 
International, en los hogares costarricen-
ses había en ese año 250.000 animales 
silvestres en cautiverio, que vivían solos, 
en jaulas no mayores al tamaño de un te-
levisor mediano, con dietas inapropiadas, 
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sin atención veterinaria y que, en su ma-
yoría, tanto por su forma de adquisición 
como por la de tenencia, eran ilegales 
(hoy se estima que la cifra es de 400.000). 
Este tipo de tenencia es inmoral, porque 
afecta ecosistemas completos y especies 
en peligro de extinción.

Ese mismo estudio determinó que la 
mayoría de los costarricenses no estamos 
de acuerdo en mantener animales silves-
tres en cautiverio en dichas condiciones. 
Loras, pericos y demás animales silves-
tres en cautiverio deben desaparecer de 
las casas costarricenses en el corto plazo 
si queremos preservar nuestro recurso 

silvestre tan rico y diverso. La nueva Ley 
de Vida Silvestre (de 2013), primera ley 
de iniciativa popular en el país, promo-
vida por más de 80.000 costarricenses, 
prohíbe la cacería deportiva, sanciona la 
tenencia de fauna silvestre y castiga su 
mascotización con altas multas y penas 
de cárcel, según sea el caso. Nuevamen-
te, Costa Rica se destaca con novedosas y 
progresistas acciones en las que se mani-
fiesta que nos gusta y defendemos la vida 
silvestre en sus variadas y numerosas 
formas, y que a ella le reconocemos va-
lor estético, cultural, escénico, medicinal, 
ecológico y científico.

A. Baltodano. Zoológico Simón Bolívar, Costa Rica.

Animales en cautiverio: 
Parque Zoológico Simón Bolívar
Fotos por Alessandra Baltodano

Entre asfalto, recintos estrechos, rejas y hedor se desarrolla la ficción del Zoológico 
Simón Bolívar, en San José, donde los animales son reducidos a maniquís de escaparate, 
puestos a ser lo que no son. Su comportamiento, alimentación e imagen han sido secues-
trados. Se les ha alterado groseramente para satisfacer un mercado en decadencia y a 
un público que, ya en el Zoológico, queda preso de conceptos de siglos pasados.
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¿Cerrar el Zoológico 
Nacional Simón Bolívar?

Abogada y especialista 
en bioética. Presidenta 
de la Asociación 
Nacional Protectora de 
Animales (Anpa) (gvico@
anpacostarica.org).

Fui invitada a escribir sobre el Zoológico Simón Bolí-
var y gustosa acepté, considerándolo una tarea fácil, 
pero extrañamente no fue así. Hice varios intentos, 

hasta recordar y reflexionar sobre una experiencia de hace 
varios años, cuando un mono aullador penetró en nuestra 
casa en la playa.

Como si fuera ayer, recuerdo el canto del mono rom-
piendo el silencio de la soleada mañana en la costa pacífica. 
El sonido de las ramas de los árboles quebrándose y el roce 
del animal con las hojas parecían darle vida a un paisaje 
que solo minutos antes estaba dormido. De pronto, el mono 
estaba apenas a unos metros de la terraza, no, ya estaba 
dentro de la casa.

La perrita que suele acompañarme en las vacaciones 
se sorprendió con el extraño animal; no parecía cómoda con 
su presencia y mucho menos con el amigable acercamiento 
del pequeño, que estiraba las manitas para acariciar su pe-
laje. Yo no entendía bien lo que estaba sucediendo. El conoci-
miento a priori que manejo no me permitía ver como normal 
la interacción tan natural entre dos especies animales tan 
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opciones: matarlo, como hacemos con tan-
tos seres que nos incomodan, evitando así 
posibles problemas; o depositarlo en un 
zoológico o centro de rescate de vida sil-
vestre para que viva bajo nuestro control.

Y así caemos en el Zoológico Nacio-
nal Simón Bolívar, donde cada animal 
encerrado tiene su propia historia: des-
de que cruzó la delgada línea que lo hizo 
pasar de invisible o inalcanzable para el 
animal humano, hasta su condición de 
presa y víctima que “necesita” interven-
ción. Algunas de esas historias deben es-
tar manchadas de sangre y terror, otras 
serán románticas, las habrá de carácter 
económico y, seguramente, también más 
de alguno dirá que fue motivo de alegría y 
constituyó una fiesta la inclusión del ani-
mal en la colección. 

Pero lo cierto es 
que, por más que el 
Zoológico Simón Bolí-
var se promueva como 
un centro de educación 
e investigación, lo que 
él refleja es el clarísimo 
fracaso de los animales 
humanos en respetar 
a el Otro. El constan-
te afán de controlarlo 
todo, de mostrarse su-
perior ante seres con-
siderados inferiores, 
con autonomía restrin-
gida y, para consuelo 

de muchos, víctimas 
de las circunstancias, 
pareciera ser la excu-

sa perfecta para enjaular animales que 
tenían su vida muy bien definida antes de 
que entráramos nosotros en el cuadro.

Los defensores de los zoológicos ven 
con buenos ojos darles una “segunda opor-
tunidad” a esos animales que, como afir-
man muchos, no tenían otra opción: o se 
les recibía o morían. Pero no me siento sa-
tisfecha con minimizar el futuro de un ani-
mal silvestre hasta tan banal afirmación; 
para aceptarla tendría que conformarme 
con vivir tras el velo de la ignorancia. 

En su página web (http://fundazoo.
org/web/), el Simón Bolívar manifiesta 
que, alrededor de 1921, su “propósito era 
conservar especies en peligro de extinción 
y servir como instrumento educativo al 
propiciar la investigación científica”. Pero, 
en 1994, cuando pasó a ser administrado 

Gregory Basco. Mono congo-aullador (Aloutta palliata).

distintas. Mi primera 
reacción: velar por el 
sujeto que tiene mayor 
valor sentimental para 
mí, ¿era egocentrismo? 
Seguramente. ¿U obli-
gación moral? Quiero 
creer que sí. ¿O era 
obrar justamente? …
Vaya dilema.

Mi perra, ya en 
brazos, seguía siendo 
mirada por el mono 
con mucha curiosidad. 
Seguramente, en ese 
momento yo también 
era un animal más que 
captaba la atención 
del visitante. Preferí 
evitar mayores sorpresas e invité con 
gestos al mono a salir de la casa. Regre-
só por donde vino, pero permaneció ob-
servándonos desde los árboles. Se notaba 
su ansia por volver a entrar, y su deseo 
de contacto físico con algún animal “ca-
sero”, humano o perro, aumentaba con-
forme pasaban los días.

El mono aullador se encontraba 
solo, sin familia. Me contaba una amiga 
veterinaria, cuya pasión es esos prima-
tes, que la soledad les impulsa a buscar 
compañía, aunque esto signifique rela-
cionarse con especies que en otras con-
diciones representan una amenaza para 
ellos. El mono nos acompañó varios días, 
con un comportamiento crecientemente 
insistente. Los humanos a su alrededor 
sentimos sus constantes acercamientos 

como la expresión de la clara necesidad 
de hacer una nueva manada.

Pero surgen nuevas preguntas: 
¿Es seguro para el mono aullador rela-
cionarse con animales tan distintos a su 
especie? ¿Puede afectar su vida el hecho 
de socializar, aunque sea por poco tiem-
po, con animales humanos? ¿Es normal 
para él incorporar elementos, estructuras 
y costumbres de los animales humanos 
en su rutina de vida? ¿Es mejor impedir 
que esa cercanía y relación prosperen? 
¿Es el mono aullador un riesgo para la 
salud de los humanos? ¿Qué sucederá 
con él si se le permite ingresar a la ru-
tina humana? ¿Cuáles son las alterna-
tivas para ese mono aullador? Desde un 
enfoque completamente especieista se po-
drían resumir las respuestas en solo dos 

Gregory Basco. Mono congo-aullador (Aloutta palliata)



31
Revista Mensual sobre la Actualidad AmbientalGisela Vico

30

Noviembre 2013. Número 239

La reintroducción de 
poblaciones animales como 

verdadera herramienta 
de conservación
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La reintroducción es una técnica de conservación que 
consiste en hacer retornar poblaciones de animales 
y/o plantas a áreas que ellas habitaron previamente 

pero que, en algún momento, dejaron de hacerlo por extin-
ción o por haber sido desalojadas. Es usada para mejorar 
el estatus de conservación de una especie que se ha hecho 
rara o desaparecido de la naturaleza. Conceptos relaciona-
dos son: desplazamiento, que es el movimiento deliberado 
de individuos silvestres hacia una población existente de 
la misma especie; refuerzo/suplemento, que hace referen-
cia a la adición de individuos a una población existente de 
la misma especie, e introducción benigna, que es el intento 
de establecer una especie -con el propósito de conservación- 
fuera de su área de distribución registrada pero dentro de 
un hábitat y área ecogeográfica apropiadas. 

Una reintroducción requiere un enfoque multidiscipli-
nario desde su planificación y, además, contar con perso-
nal gubernamental, apoyo de organizaciones no guberna-
mentales, de entes de financiamiento, de universidades, de 
instituciones veterinarias y de zoológicos. Asimismo, debe 

Ana María Torres, Mauricio Jiménez y Kinndle Blanco

Bióloga, médica 
veterinaria y 
zootecnista. 

Médico veterinario. 
Director del Hospital 
de Especies Menores 
y Silvestres de la 
Escuela de Medicina 
Veterinaria de la 
Universidad Nacional.

Médica veterinaria. 
Investigadora y 
profesora de la 
Universidad Nacional.

por la Fundación Pro Zoológicos, afirma 
que su misión es “educar para conser-
var”. Luego, lista una serie de objetivos 
específicos, entre los que hay varios muy 
aceptables, hasta llegar a este: “Mostrar y 
mantener una muestra representativa de 
la vida silvestre nacional”. Pero ¿con qué 
fin? ¿Con el de educar para conservar? ¿Se 
puede educar manteniendo una colección 
de animales silvestres para diversión de 
sus visitantes? ¿Es eso conservar?

La creciente necesidad del animal 
humano de vivir sobre asfalto, y entre 
cemento y rejas, no justifica traer a los 
animales silvestres al mundo de concre-
to, para que todos tengamos la dicha de 
conocerlos. Recordemos que esta limita-
ción ante lo verde no es impuesta, ha sido 
voluntaria y otros animales no debieran 
pagar las consecuencias. Educar se hace 
con la verdad y no dando un mal ejemplo. 
¿Qué puede enseñar el Zoológico Bolívar 
sobre monos, cuando lo que muestra es 
cómo viven encerrados, con limitaciones, 
condenados a cadena perpetua, con su 
ánimo comprometido? Para enseñar so-
bre su comportamiento no hay que man-
tenerlos prisioneros, ni es siquiera nece-
sario tenerlos; vastas literatura y videos 
muestran sus vidas reales en su hábitat. 
Mantener animales no humanos en con-
diciones tan deplorables, sacrificando 
sus futuros para ofrecerle al público una 

“muestra representativa de la vida silves-
tre nacional”, debiera ser prohibido.

Pero volviendo a nuestro mono au-
llador y al dilema de cómo comportarnos 
ante él: Partiendo de que a los animales 
silvestres debe respetárseles su libertad 
y su derecho a desenvolverse de acuerdo 
a su estado natural, la opción, hipotética-
mente planteada, de eliminar al mono au-
llador debe ser rechazada de inmediato. 
Igualmente, la de capturarlo y depositar-
lo en un zoológico o lugar de atención es-
pecializada, aunque algunos argumenten 
que esas instituciones garantizan a los 
animales alimentación y convivencia con 
individuos de su especie –en vez de que 
queden libres a merced del animal huma-
no que los acecha-. Entonces, la alterna-
tiva era dejar al mono en su ambiente y 
evitar, hasta donde fuera posible, irrum-
pir en su vida natural. Trasladarlo a un 
lugar mucho menos habitado, donde sus 
posibilidades de rehacer una manada con 
los de su especie fueran mucho más altas.

No obstante la necesidad de tomar 
en cuenta un sinfín de circunstancias va-
riadas y de valorar el caso de cada animal 
en particular, la respuesta a situaciones 
similares a las del mono aullador ha de 
ser no encerrar a los animales silvestres. 
En consecuencia, los zoológicos no debie-
ran existir, y podríamos comenzar por ce-
rrar el Simón Bolívar.
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evitar la disper-
sión de enferme-
dades, la desorga-
nización social y 
la introducción de 
genes exóticos. 

Actualmen-
te, no existen o 
son muy pocas las 
zonas donde la in-
tervención huma-
na no afecte a casi 
todas las especies 
de animales sil-
vestres en alguna 
parte de su vida de 
manera directa y/o 
indirecta. De ahí que, para elegir, debe 
evaluarse la oferta del lugar en términos 
de mayor satisfacción de los requerimien-
tos de hábitat y de paisaje de la espe-
cie, y determinarse dónde estos puedan, 
con mayor probabilidad, ser mantenidos 
como tales en forma sostenida en un futu-
ro previsible. Debe tomarse en cuenta la 
posibilidad de un cambio natural del há-
bitat, así como de las condiciones legales, 
políticas y culturales.

El área debiera tener una capacidad 
de carga suficiente como para mantener 
el crecimiento y la viabilidad (autososte-
nibilidad) a largo plazo de la población 
reintroducida.  Se debe identificar y re-
ducir o eliminar las causas previas de de-
clinación, que pueden ser enfermedades, 
sobreexplotación, contaminación, enve-
nenamiento, competencia con, o preda-
ción por, especies introducidas, pérdida 

de hábitat, efectos adversos de investi-
gaciones o programas de manejo previos 
y/o competencia con ganado doméstico. 
De forma paralela, o si es posible desde 
antes, debe iniciarse un programa de res-
tauración de hábitat.

Las poblaciones reintroducidas son 
criadas en cautiverio o trasladadas de 
otra área. Es deseable que los animales 
a reintroducir provengan de poblaciones 
silvestres, que sean genéticamente cerca-
nas a la población nativa original y que 
muestren características ecológicas si-
milares (morfología, fisiología, comporta-
miento, preferencia de hábitat) a las de 
la subpoblación original. Hay que tener 
en cuenta que la remoción de individuos 
para una reintroducción no debe poner 
en peligro el tamaño efectivo de la pobla-
ción en cautiverio o silvestre. La pobla-
ción disponible debe estar garantizada en 

Christopher Castles. Guacamayas rojas (Ara macao) rehabilitadas y reintroducidas en 
punta Islita -Costa Rica- por The Ara Project.

ser diseñada teniendo como eje transver-
sal el bienestar animal, entendido este 
como el adecuado estado físico y mental 
de los animales en la plena expresión de 
su naturaleza, incorporando y evaluando 
los lineamientos respectivos en todas las 
fases del proceso: cautiverio, transporte 
y, especialmente, escogencia del área de 
liberación, que es donde experimentarán 
fenómenos adversos a su bienestar, pero 
que son naturales, como enfermedades, 
depredación, posiblemente baja disponi-
bilidad de recursos, competencia y, por 
influencia humana, pérdida de hábitat, 
contaminación y otras alteraciones del 
medio por actividades como turismo, in-
vestigación, caza y tráfico de animales.

Antes de comenzar un proyecto de 
reintroducción, es preciso adelantar acti-
vidades biológicas, como la evaluación de 
la condición taxonómica de los individuos 

a ser reintroduci-
dos y de las pobla-
ciones silvestres, 
sus preferencias de 
hábitat, su varia-
bilidad genética, 
su dinámica pobla-
cional, el tamaño 
del área de acción y 
las enfermedades. 
Y, si hay lugar, 
debe determinarse 
cuál es la especie 
que ha llenado el 
vacío anteriormen-
te creado por la 
pérdida de la espe-

cie que interesa, e investigarse la historia 
de reintroducciones previas de la especie 
en cuestión y/o de especies similares.  

El aumento de la población libera-
da debería ser estudiado y modelado bajo 
varios tipos de condiciones, con el fin de 
especificar el número y la composición óp-
tima del grupo colonizador por año y el 
número de años necesarios para promo-
ver el establecimiento de una población 
viable. Asimismo, es preciso modelar la 
inserción de la población reintroducida 
en la metapoblación para visibilizar sus 
procesos demográficos.

El sitio de la reintroducción debe-
ría estar dentro del área de distribución 
histórico de la especie. Para un refuer-
zo inicial, debe haber unos pocos indi-
viduos silvestres remanentes; mientras 
que, para una reintroducción, no debe 
haber población remanente, para así 

Christopher Castles. Guacamayas rojas (Ara macao) rehabilitadas y reintroducidas en 
punta Islita -Costa Rica- por The Ara Project.
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reintroducciones son generalmente pro-
yectos a largo plazo que requieren com-
promiso y apoyo financiero y político de 
largo aliento. Debe adelantarse estudios 
socioeconómicos para evaluar impactos, 
costos y beneficios del programa de rein-
troducción para las poblaciones humanas 
locales. Es necesario caracterizar las ac-
titudes de la gente local ante el proyecto 
propuesto, pues en gran medida de ella 
depende la protección de la población re-
introducida, especialmente si entre las 
causas de disminución hubo factores hu-
manos como sobreexplotación por cacería 
o colectas y pérdida o alteración del há-
bitat. El proyecto debiera ser completa-
mente comprendido, aceptado y apoyado 
por las comunidades locales; por lo que es 

fundamental desarrollar programas de 
educación conservacionista, e incluso tra-
bajar en otros aspectos del desarrollo co-
munitario, si la preservación de la especie 
depende de modificaciones en el sistema 
de vida, en aspectos culturales y/o afecta 
medios de subsistencia. Para ello puede 
buscarse la colaboración de los medios de 
comunicación masivos.

Cuando la seguridad de la población 
reintroducida esté expuesta a riesgos por 
las actividades humanas, estos deben mi-
nimizarse en el área de reintroducción y, 
en caso de no ser posible, debe abandonar-
se el proyecto o buscar áreas alternativas 
de liberación. Es necesario evaluar las po-
líticas del país hacia las reintroducciones 
y hacia las especies comprometidas, verifi-

cando la existen-
cia de legislación 
y regulaciones 
provinciales, na-
cionales e in-
ternacionales y 
la provisión de 
nuevas medidas 
y permisos re-
queridos, en la 
medida en que 
sean necesarios. 
La reintroduc-
ción debe ser lle-
vada a cabo con 
el permiso y el 
compromiso de 
todas las agen-
cias de Gobierno 
relevantes del 

Christopher Castles. Guacamayas verdes (Ara ambiguus) rehabilitadas y reintroducidas en punta Islita 
-Costa Rica- por The Ara Project.

forma regular y previsible, satisfaciendo 
las especificaciones del protocolo del pro-
yecto. Por lo que los individuos solamente 
podrían ser removidos de una población 
silvestre después de que los efectos de 
los desplazamientos sobre la población 
donante hayan sido evaluados y se haya 
garantizado que no serán negativos. 

Si se debe usar poblaciones en cau-
tiverio o reproducidas artificialmente, es 
recomendable recurrir a unas que hayan 
sido adecuadamente manejadas demo-
gráfica y genéticamente, de acuerdo a los 
principios de la biología conservacionista 
contemporánea. Y nunca una reintroduc-
ción debe ser llevada a cabo meramente 
porque existen poblaciones en cautive-
rio, ni solo como un medio de disponer 
de excedentes 
en las poblacio-
nes existentes. 
Si los ejempla-
res liberados son 
capturados en 
estado silvestre, 
debe tomarse 
las previsiones 
necesarias para 
asegurar que 
estén libres de 
patógenos o pa-
rásitos infeccio-
sos o contagiosos 
antes del embar-
que, que no estén 
expuestos a vec-
tores de agentes 
de enfermedades 

que puedan estar presentes en el sitio de 
liberación (y ausente en el sitio de origen) 
y para las cuales no tengan inmunidad 
adquirida. 

La mayoría de las especies de ma-
míferos y aves dependen para su super-
vivencia, de manera importante, de la 
experiencia individual y del aprendizaje 
como juveniles. Por eso, si son criados en 
cautiverio se les debe dar la oportunidad 
de adquirir la información necesaria, a 
través de un entrenamiento, para que su 
posibilidad de supervivencia en el medio 
silvestre sea similar a la de su contrapar-
te salvaje. 

Pero, aparte de los aspectos biológi-
cos, para una reintroducción deben con-
templarse los sociales y económicos. Las 

Christopher Castles. Guacamayas verdes (Ara ambiguus) rehabilitadas y reintroducidas en punta Islita 
-Costa Rica- por The Ara Project.
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liberaciones o fugas de animales, tanto de 
especies domésticas como silvestres, au-
tóctonas y exóticas.

Es necesario ser muy cautelosos al 
comunicar a la opinión pública las expe-
riencias de rescate, rehabilitación o libe-
ración de fauna; hay que evitar enfatizar 
el componente emotivo y hacer una valo-
ración, tan sustentada como sea posible, 
de los beneficios para la naturaleza. Sin 
caer en un discurso académico, se puede 
informar no solo de lo positivo del trabajo 
de rehabilitación con la liberación de los 
animales, sino también de los enormes 
riesgos sanitarios, ambientales, económi-
cos y sociales que acarrea una liberación 
hecha sin el cuidado o conocimiento ne-
cesarios. Por eso, está en manos de cada 
individuo cambiar su estilo de vida antes 
de que la degradación ambiental sea tal 
que la única solución consista en la cría 
de animales en cautiverio con fines de su 
posterior reintroducción.
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país receptor. Esto es particularmente im-
portante para el caso de las reintroduccio-
nes en áreas fronterizas, cuando está in-
volucrado más de un Estado o cuando una 
población reintroducida puede extenderse 
a otros Estados o provincias.

Pero las actividades no acaban con 
la reubicación de los animales. En algu-
nas ocasiones, puede ser necesario inter-
venir con alimentación suplementaria, 
ayuda veterinaria, ayuda horticultural 
y siempre debe haber monitoreo post-li-
beración de todos, o una muestra, de los 
individuos, empleando métodos directos 
(marcado, telemetría) o indirectos (ras-
tros, encuestas y/o entrevistas), según el 
caso. Debe emprenderse, además, estu-
dios demográficos, ecológicos y de com-
portamiento de la población liberada, con-
templar el proceso de adaptación a largo 
plazo de los individuos y las poblaciones e 
investigar si ocurre mortalidad, de mane-
ra que se enriquezcan los modelos de eva-
luación del riesgo de enfermedades, que si 
bien se han convertido en un componente 
importante de las evaluaciones de viabili-
dad de poblaciones o hábitats, tienen un 
valor limitado por la falta de datos sobre 
prevalencia de enfermedades en la mayo-
ría de las especies, pues no cuentan con 
datos objetivos que puedan ser sometidos 
a análisis estadísticos.

Este monitoreo debe incluir aspec-
tos sanitarios que permitan entender 
las interacciones dinámicas entre orga-
nismos infecciosos y sus hospederos y su 
influencia prevalente en los ambientes 
de cautiverio y silvestres que convierten 

la infección del hospedero en enferme-
dad clínica. Puesto que el movimiento de 
animales cautivos es reconocido como un 
factor estresante capaz de desencadenar 
una enfermedad, entonces peligros simi-
lares deben experimentar las poblaciones 
de vida libre que son desplazadas por la 
fragmentación o degradación de hábitats.

Es importante que las reintroduc-
ciones sean parte de políticas nacionales e 
internacionales más amplias relacionadas 
con la biodiversidad, la conservación y el 
manejo sostenible de recursos naturales. Y 
ojalá ellas se hagan con una metodología 
de manejo adaptativo, de manera que se 
revise y retroalimente el proceso perma-
nentemente, se documente los avances y, 
si es necesario, se reprograme o desconti-
núe el programa, para tener una valora-
ción objetiva de la costo-efectividad y del 
éxito de las técnicas de reintroducción.

Por todo lo anterior es que algunos 
manejadores de fauna afirman que, si 
se aceptan todos los criterios anteriores, 
una reintroducción es un hecho absolu-
tamente excepcional, porque, al hacer 
un análisis holístico, en muchas oportu-
nidades puede llegarse a la conclusión 
de que es imposible. Lo cual es especial-
mente preocupante si se contempla la 
magnitud del tráfico de fauna silvestre en 
el mundo, que ha llevado al surgimiento 
de numerosos centros de rescate que, con 
más fundamentos emotivos que científi-
cos, rehabilitan y reintroducen animales 
desconociendo las implicaciones ecosis-
témicas de dicho proceder. Sobran ejem-
plos de impactos negativos causados por 
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de control, por falta de personal, que 
realizan los entes gubernamentales a 
cargo (Ministerio del Ambiente y Ener-
gía -Minae- y Servicio Nacional de Sa-
lud Animal –Senasa-). De acuerdo con 
evaluaciones realizadas previamente, 
en general, los sitios en Costa Rica con 
animales silvestres tienen severas limi-
taciones de infraestructura y de manejo 
que pueden relacionarse con la trans-
misión de enfermedades zoonóticas, 
pero se desconoce si hay otros factores 
que puedan afectar la salud humana y 
animal. Por otra parte, a pesar de que 
la legislación establece parámetros 
para el mantenimiento de los animales, 
no se cuenta con instrumentos y méto-
dos que permitan valorar (identificar, 
cuantificar y calificar) las problemáti-
cas de salud pública que puedan afec-
tar a seres humanos, a animales y al 
entorno, de tal manera que sea posible 
formular planes de control o mitigación 
de tales problemáticas.

Además, resulta preocupante que 
la mayor parte de los sitios en alguna 
categoría de manejo no consideren la 
salud pública como parte de sus funcio-
nes, pues se concentran en sus propios 
objetivos, a pesar de que los riesgos de 
transmisión de enfermedades son reales 
(Waza, 2005). De hecho, actualmente se 
desconoce cómo se maneja la salud pú-
blica en esos sitios; no existen evaluacio-
nes respecto a eso ni respecto al riesgo 
de zoonosis derivado del contacto entre 
visitantes y animales. Contacto que es 
facilitado por la carencia de vallas con 

material educativo, por la permisividad 
en cuanto a que los turistas acaricien a 
los animales y por la carencia de barre-
ras y de otros dispositivos que alejen a 
los visitantes de estos últimos.

Según la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), zoonosis es todas las en-
fermedades o infecciones en que pueda 
existir relación entre animales vertebra-
dos y humanos, directamente o a través 
del ambiente. Algunas de sus vías de 
contagio son: contacto directo, ingestión, 
inhalación, mordeduras, vectores y fómi-
tes. El virus de la rabia, la influenza y 
las encefalitis, así como la salmonelosis, 
la micobacteriosis y la chlamydiosis, son 
algunos ejemplos. 

Los patógenos de animales silves-
tres contribuyen al incremento de las en-
fermedades emergentes y reemergentes 
como una amenaza para la salud públi-
ca. Una enfermedad emergente es la que 
aparece en una población por primera 
vez, o que incrementa su incidencia o su 
distribución geográfica; mientras que las 
reemergentes son las que representaron 
un problema de salud pública en el pa-
sado, pero cuya prevalencia y/o distribu-
ción se ha incrementado en los últimos 
años. Cerca del 75 % de estas patologías 
son zoonóticas. Un ejemplo de una enfer-
medad emergente es el virus de influen-
za H1N1, cuyo brote en 2009 en México 
y Estados Unidos tuvo gran relevancia 
mundial debido a que se extendió por 
todo el mundo, por lo que la OMS la de-
claró pandémica.
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En los últimos años, las zonas silvestres de Cos-
ta Rica han sufrido una enorme presión debido al 
crecimiento urbano. La consecuente pérdida de 

hábitats de calidad, el incremento en el número de de-
comisos y accidentes automovilísticos, entre otros, han 
favorecido el aumento de las instituciones de acopio de 
animales silvestres. Tales instituciones pertenecen a 
distintas categorías formales de manejo: zoológicos, zoo-
criaderos, centros de rescate y áreas para el manejo ex 
situ. Asimismo, tienen objetivos diversos, entre los que 
sobresalen: la conservación de una o varias especies, la 
educación ambiental, la investigación, la reproducción, 
la liberación, la restauración y la exhibición. Todos ellos 
están incluidos en la reforma y las adiciones a la Ley de 
Conservación de Vida Silvestre (n.º 7317, del 30 de octu-
bre de 1992, expediente n.º 17.054).

La legislación nacional sobre manejo de animales 
silvestres en cautiverio normalmente no es cumplida 
por las instituciones debido a falta de conocimiento, a 
recursos económicos insuficientes y a la poca capacidad 
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Los animales han sido muy importantes para la in-
vestigación biomédica (Festing et al., 2002) y ello ha 
conducido al desarrollo de toda una ciencia del ani-

mal de experimentación (Giráldez Dávila y Zúñiga, 2001). 
Esta ciencia también se ha desarrollado en nuestro país, 
aunque su historia es relativamente reciente (Granados-
Zúñiga, 2010) y ha mostrado algunas carencias y deficien-
cias que deben ser subsanadas (Granados-Zúñiga, 1997). 
El uso de animales en investigación plantea una serie de 
desafíos científicos y bioéticos de gran relevancia, porque 
inciden directamente tanto en la calidad de la investigación 
científica que se realiza como en el bienestar de los anima-
les utilizados (Granados-Zúñiga, 2012).

Existe otra área en la que el uso de animales es es-
pecialmente relevante y tiene una relación directa con la 
recién mencionada. Nos referimos, específicamente, al uso 
de animales en educación secundaria y superior. El empleo 
de animales en esta última tiene importantes implicaciones 
éticas y pedagógicas, ya que en esta instancia los futuros 
investigadores aprenden actitudes, principios y modos de 
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Asimismo, los agentes patógenos 
pueden pasar de los seres humanos a 
los animales silvestres, lo cual se faci-
lita cuando estos están en cautiverio 
y con poco control, a través de comida 
contaminada poco apta que los visitan-
tes suministran a los animales, y por 
estornudos. Un ejemplo lo constituye 
el Mycobacterium sp, que es el agente 
causante de tuberculosis en personas y 
que puede ser transmitido a primates. 
En un estudio realizado en tres centros 
con primates en cautiverio en el país, se 
determinó que algunos de sus trabaja-
dores eran positivos a ciertos parásitos, 
tales como: Entamoeba histolitica, An-
cylostoma spp. y Giardia intestinalis, 
lo que muestra la necesidad de realizar 
exámenes clínicos periódicos al perso-
nal involucrado en el cuido de animales 
(Jiménez et al., 2010).

Considerando la importancia de 
desarrollar medidas que disminuyan la 
posibilidad de emergencia y reemergen-
cia de enfermedades, tanto en humanos 
como en animales, es necesario que los 
planes de manejo de cada sitio reformu-
len e implementen programas de educa-
ción y conservación que controlen y no 
permitan el contacto directo entre ani-
males y seres humanos y que, además, 

expliquen a los turistas los riesgos de 
que se dé una zoonosis por la tenencia 
inadecuada de aquellos. Además, es ne-
cesario fortalecer el manejo médico sa-
nitario de los zoológicos, zoocriaderos, 
centros de rescate y otras áreas delimi-
tadas para el manejo ex situ, con el fin de 
disminuir la mortalidad de los animales 
e implementar programas eficientes de 
vigilancia y control de agentes zoonó-
ticos, articulados con las autoridades 
ambientales y sanitarias pertinentes 
(Sinac-Minae, Senasa). De igual forma, 
debe asegurarse que todos los trabaja-
dores de estos sitios hayan sido vacuna-
dos contra influenza, tétanos y rabia.

Adicionalmente, sería muy enri-
quecedor desarrollar en esos sitios inves-
tigación en salud pública que permita el 
análisis cuidadoso de la situación actual 
y su mejoramiento.
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Tecnología y Telecomunicaciones (Micitt), 
tiene un antecedente importante en la dé-
cada de los 70 del siglo pasado, cuando la 
Facultad de Educación de la Universidad 
de Costa Rica “impulsó proyectos para ge-
nerar mayor interés en la población estu-
diantil hacia la ciencia” (Valencia et al., 
2012). En la década siguiente, se organizó 
la primera Feria de Ciencia y Tecnología, 
con participación de estudiantes de ense-
ñanza media, y, hacia finales de los años 
80, se organizó la primera Feria Nacional 
de Ciencia y Tecnología, con apoyo del Mi-
nisterio de Ciencia y Tecnología y el Con-
sejo Nacional para Investigaciones Cien-
tíficas y Tecnológicas (Conicit). Ya para 
1990, mediante la ley 7169, se estableció 
que la organización de las ferias sería res-
ponsabilidad del Micitt, el Conicit y el Mi-
nisterio de Educación Pública (Mep), con 
el apoyo de las instituciones públicas de 
educación superior (ídem).

Un elemento importante de esta 
etapa en el desarrollo del programa de 
ferias de ciencia y tecnología es la reali-
zación de talleres de inducción y cursos de 
asesoramiento a docentes de preescolar, 
primaria y secundaria para capacitarlos 
en la organización de las ferias (ídem). 
Esto es muy relevante, ya que, como se 
indicará en la última sección de este artí-
culo, la participación de los docentes en la 
motivación y formación de los estudian-
tes de educación primaria y secundaria es 
fundamental para impulsar las futuras 
vocaciones científicas que se consolida-
rían en la educación superior (ídem). 

El Pronafecyt, como tal, arranca a 
partir del 2000 con la organización de fe-
rias institucionales, circuitos escolares y 
ferias regionales, teniendo como objetivo 
general “[p]romover un cambio cultural 
a favor de la ciencia y la tecnología, in-
sertando el conocimiento científico como 
estímulo en las nuevas generaciones de 
costarricenses, por medio de la exposi-
ción, presentación y discusión de los tra-
bajos, estudios y proyectos elaborados por 
los estudiantes, quienes guiados por los 
docentes o tutores, han emprendido una 
investigación sobre un hecho, fenómeno 
o tema, aplicando el método científico y 
otros procesos científicos” (Micitt, 2013). 
En el contexto del Pronafecyt, es impor-
tante tener en cuenta que pueden surgir 
proyectos científicos que impliquen el uso 
de animales, razón por la cual se debe 
definir esta práctica en concordancia con 
los fines pedagógicos que se persiguen y 
la legislación vigente en el país (Asam-
blea Legislativa, 1994; Granados-Zúñiga 
y Pazos-Sanou, 1998; Poder Ejecutivo, 
1998). En el Manual del Programa Na-
cional de Ferias de Ciencia y Tecnología 
Costa Rica 2012 (Valencia et al., 2012) se 
incluye una sección titulada Guía para la 
participación y la presentación de proyec-
tos de investigación en Ferias de Ciencia y 
Tecnología. El apartado 6.3 de dicha Guía 
se ocupa específicamente de los proyectos 
de experimentación en los que participan 
“animales vertebrados no humanos”, por 
lo que es importante señalar algunos de 
los elementos que se establecen en este 

actuar en su relación con los seres vi-
vos que eventualmente podrían utilizar 
como parte de sus pesquisas científicas. 
Este tema se ha discutido en otro lugar 
haciendo énfasis particularmente en la 
percepción de los estudiantes (Granados-
Zúñiga, 2008).

Sin embargo, se ha prestado poca 
atención al impacto que tiene en la edu-
cación primaria y secundaria el uso de 
animales, particularmente los silvestres. 
Este tema es relevante, dado que esa edu-
cación corresponde a etapas fundamenta-
les en la formación de los futuros profesio-
nales que tendrán bajo su responsabilidad 
el uso de animales con fines científicos y 
educativos, y es ahí donde debieran irse 
formando la actitud de respeto, el pensa-
miento crítico y el sentido de responsa-
bilidad que tienen que 
predominar en la rela-
ción entre el humano 
y los otros seres vivos. 
Además, el caso parti-
cular de los animales 
silvestres añade un ele-
mento adicional de re-
levancia, pues implica 
tomar en cuenta otras 
consideraciones impor-
tantes, como la relación 
ser humano-entorno, la 
conservación y el apro-
vechamiento racional 
de los recursos natura-
les, y el impacto que so-
bre los resultados de las 
investigaciones tiene el 

uso de modelos animales heterogéneos y 
poco controlados.

A continuación, se analizarán al-
gunos aspectos del uso de animales sil-
vestres en docencia, particularmente en 
la primaria y la secundaria, con el fin de 
establecer algunas de las ventajas y des-
ventajas de tal práctica. Para ello se divi-
dirá el artículo en tres partes: relevancia 
del programa nacional de ferias de cien-
cia y tecnología, importancia de la ley de 
vida silvestre y papel de la capacitación 
permanente de los docentes.

El Programa Nacional de Ferias 
de Ciencia y Tecnología (Pronafecyt), 
coordinado por el Ministerio de Ciencia, 
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cos, Universidad de Costa Rica.



4544
El uso de animales silvestres en la docenciaJorge Granados-Zúñiga

Noviembre 2013. Número 239 Revista Mensual sobre la Actualidad Ambiental

de que sea ineludible el uso de los anima-
les, tanto los estudiantes como sus tutores 
deben brindarles toda consideración para 
asegurar el bienestar antes y después de 
se utilización (Valencia et al., 2012).

Por su parte, la ley 7451, de Bien-
estar Animal, se ocupa en su artículo 4 
del trato de animales silvestres al seña-
lar que “deberán gozar, en su medio, de 
una vida libre y tener la posibilidad de 
reproducirse. La privación de su libertad, 
con fines educativos, experimentales o co-
merciales, deberá producirles el mínimo 
daño posible y estar acorde con la legisla-
ción vigente, sin perjuicio de lo dispues-
to en la Ley de Conservación de la Vida 
Silvestre (N.º 7317; del 30 de octubre de 
1992)”. Además, el artículo 12 de esa Ley, 
al referirse a las condiciones para realizar 

experimentos con 
animales, establece 
que dichos experi-
mentos deben regis-
trarse ante el Mi-
nisterio de Ciencia 
y Tecnología, con ex-
cepción de los casos 
estipulados en la Ley 
de Conservación de 
Vida Silvestre. El re-
glamento que regula 
el uso de animales 
en experimentación 
(Poder Ejecutivo de 
la República de Cos-
ta Rica, 1998) no in-
dica nada atinente al 
uso de animales sil-

vestres, por lo que se puede concluir que 
a este respecto la legislación mencionada 
remite al investigador a la Ley de Vida 
Silvestre, lo cual vuelve importante hacer 
a continuación algunas observaciones re-
ferentes a tal Ley.

Lo primero que debe tomarse en 
cuenta con respecto a la regulación del 
uso de animales silvestres para la docen-
cia es la definición que la Ley de Vida 
Silvestre (Asamblea Legislativa de la 
República de Costa Rica, 1992) esta-
blece en su primer artículo: “[l]a vida 
silvestre está conformada por la fauna 
y flora que viven en condiciones natu-
rales, temporales o permanentes, en el 

A. Baltodano. Enseñanza de procedimientos quirúrgicos básicos. Laboratorio de Ensayos Biológicos, 
Universidad de Costa Rica.

documento y que regulan el uso de esos 
seres vivos dentro del Pronafecyt.

Tal Guía señala que cuando los estu-
dios involucren animales en su ambiente 
natural, así como animales en zoológicos 
sin que exista una interacción entre los in-
vestigadores y los animales, no será nece-
sario llenar el formulario de autorización 
F3 (ídem). En este punto es claro que el 
espíritu del Pronafecyt no concibe el uso 
de animales silvestres para experimenta-
ción directa con ellos, si bien no lo prohíbe 
ni lo regula explícitamente, como sí lo hace 
la ley 7451, que se discute más adelante. 
Cabe acotar que, si el usuario se atiene es-
trictamente a las definiciones de la Guía, la 
definición de animal no distingue entre los 
criados en cautiverio y los silvestres, pues 
literalmente define “animal” de la siguien-
te manera: “cualquier vida, vertebrada no 
humana, embrión mamífero o feto, huevos 
de ave dentro de los tres días de haber sido 
engendrado y cualquier otro vertebrado al 
momento de su engendro o nacimiento”. 
De lo anterior se puede inferir que sería 
inaceptable el uso de animales silvestres 
con fines educativos en nuestro país si, al 
menos, no se acata lo dispuesto por las in-
dicaciones generales para el uso de anima-
les de experimentación y para el manejo 
de animales silvestres.

La Guía mencionada hace énfasis 
en que deben tomarse en cuenta ciertos 
principios éticos al elaborar los proyectos 
de investigación con modelos animales, 
tales como: uso de métodos alternativos 
como modelos matemáticos, simulación 
por computador y sistemas in vitro, uso 

de la especie y cantidad adecuadas, pre-
paración suficiente de las personas que 
realizan los procedimientos, manejo ade-
cuado tal que incremente al máximo el 
bienestar del animal y evite el sufrimien-
to innecesario. A estas consideraciones 
debe agregarse un énfasis particular en el 
sentido de que toda actividad de investi-
gación que se realice en el marco del Pro-
nafecyt debiera tener fundamentalmente 
fines didácticos, es decir, ser una expe-
riencia formal de investigación científica 
dirigida a que los estudiantes aprendan 
los fundamentos básicos de tal activi-
dad. Así, en el espíritu de este proceso de 
aprendizaje, es de primera relevancia que 
los investigadores, de la mano de sus pro-
fesores-tutores, comprendan y asimilen 
los principios básicos de respeto por las 
demás formas de vida, de búsqueda de un 
balance adecuado entre costo y beneficio 
en las investigaciones con animales -so-
bre todo en términos éticos- y de procura 
de un manejo racional y “conservacionis-
ta” de los recursos biológicos.

Uno de los aspectos del mencionado 
documento es que, para el uso de anima-
les de experimentación, en acatamiento 
de la ley 7451 y “con el fin de que no se 
cause daños o sufrimientos innecesarios” 
a ellos, debe presentarse el formulario de 
autorización (F3) ante el Comité Técnico 
Nacional (CTN) con sede en el Micitt. Este 
formulario deberá ser presentado en el 
primer semestre del año de participación 
y, además, se recuerda la importancia de 
que los estudiantes proponentes exploren 
todas las posibles alternativas. En caso 
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anterior (Jiménez, 2013), que es conside-
rado histórico por tratarse de la primera 
propuesta de ley nacida de la iniciativa 
popular. Sin embargo, aunque esta nueva 
ley convertiría a Costa Rica en el primer 
país de América Latina en prohibir la 
cacería deportiva, no aportaría ninguna 
directriz particular respecto al tema que 
aquí nos ocupa, por lo que cabría pensar 
que las restricciones y recomendaciones 
en este campo seguirán siendo similares 
a las actuales.

De la legislación vigente y de las 
políticas educativas y científicas oficia-
les se desprende que el uso de animales 
silvestres en docencia no está explícita-
mente regulado, y que queda a criterio de 
las personas involucradas juzgar la con-
veniencia de utilizar tal recurso biológico 
con dicho fin o no. De ahí que otro elemen-
to muy relevante a tomar en cuenta en 
este panorama es el papel que juegan los 
docentes en el fomento en sus estudian-
tes de las buenas prácticas en este campo. 
Por ello, por ejemplo, es importante que 
los ministerios involucrados desarrollen 
actividades de formación continua diri-
gidas a los profesores involucrados en el 
uso de animales de experimentación, re-
cordando el valor pedagógico de las ferias 
y las consideraciones que deben tomarse 
en cuenta en caso de utilizar animales 
vertebrados no humanos en general o sil-
vestres en particular.

Coherente con lo anterior es el lan-
zamiento que hicieron el Micitt y el Mep de 
dos modalidades de capacitación docente: 
un módulo auto-formativo (Cómo enseñar 

ciencias para formar niños, niñas y jóve-
nes científicos) y el programa de capacita-
ción docente Estudiantes como científicos, 
adaptado (Mora, 2013). Sin embargo, es 
muy importante que esta capacitación se 
complemente con actividades de actuali-
zación respecto al uso de animales en in-
vestigación, de manera que, primero los 
tutores y, después, los estudiantes, estén 
adecuadamente enterados de las consi-
deraciones que deben tomarse en cuenta 
para desarrollar investigaciones con ani-
males y del valor educativo que estas acti-
vidades tienen. Para este efecto, el CTN, 
en colaboración con el Micitt, ha venido 
ofreciendo talleres de capacitación a do-
centes de secundaria para mantener una 
información actualizada respecto a dicha 
práctica en el marco del Pronafecyt. En 
estas actividades se procura discutir acti-
vamente temas como el bienestar animal, 
la historia y la legislación sobre el uso de 
animales en investigación, y los procedi-
mientos para la elaboración e inscripción 
de proyectos de investigación en las fe-
rias científicas. El objetivo fundamental 
es recordar el valor educativo que tienen 
dichas ferias y aprovechar que los estu-
diantes entran en contacto con animales 
vertebrados no humanos para inculcarles 
valores científicos y éticos.

El uso de animales en investigación 
está adecuadamente regulado en nuestro 
país, pero esta regulación no hace referen-
cia extensa a los animales silvestres. Si 

territorio nacional; incluye, también, los 
organismos cultivados o criados y naci-
dos en cautiverio, provenientes de espe-
címenes silvestres, así como las especies 
exóticas declaradas como silvestres por 
el país de origen. La vida silvestre úni-
camente puede ser objeto de apropiación 
particular y de comercio mediante las 
disposiciones contenidas en los tratados 
públicos, los convenios internacionales, 
la presente Ley y su Reglamento”. 

Posteriormente, el artículo 37 esta-
blece que “[t]odo científico o investigador 
que, personalmente o en representación 
de una entidad con fines científicos, desee 
efectuar investigaciones que impliquen 
algún tipo de manejo de la vida silves-
tre, en territorio costarricense, deberá 
inscribir su proyecto ante la Dirección 
General de Vida Silvestre del Ministerio 
de Ambiente y Energía” (Minae) (ídem). 
Y, finalmente, define la pesca científica o 
cultural (artículo 61,b) como aquella que 
se “realice con fines de estudio o enseñan-
za” (ídem).

En resumen, la Ley de Vida Silves-
tre no se refiere explícitamente al uso de 
animales silvestres en docencia e inves-
tigación, con excepción de en los casos de 
pesca científica y cultural y de cuando se 
trate de utilizar a los animales como obje-
tos de estudio en sí mismos y no como mo-
delos animales. En los casos en que dicha 
Ley lo permite es requerida la inscripción 
del proyecto en la Dirección de Vida Sil-
vestre del Minae. De este modo, es claro 
que respecto al uso de animales silvestres 
en investigación se aplican los criterios 
éticos y legales que conciernen a la inves-
tigación con animales de laboratorio (ley 
7451 y reglamento relacionado) y, ade-
más, se debe considerar las restricciones 
que establece la Ley de Vida Silvestre, 
que, en el fondo implican un control más 
fuerte por tratarse de recursos naturales 
con un valor biológico adicional.

Cabe recordar que existe un proyec-
to para una nueva Ley de Vida Silvestre, 
aprobado en la Asamblea Legislativa en 
primer debate el 2 de octubre del año 

A. Baltodano. Enseñanza de procedimientos quirúrgicos básicos. Laboratorio de Ensayos Biológicos, Universidad de Costa Rica.
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bien las ferias científicas consisten en que 
los estudiantes planteen y realicen una 
investigación científica, por su naturaleza 
y objetivos se conciben como actividades 
netamente educativas. En algunos casos 
pueden implicar el uso de animales de la-
boratorio o de animales silvestres. Aun-
que las normas consultadas no hacen una 
referencia exhaustiva al uso de animales 
silvestres en investigación, muchos de los 
criterios ético-científicos que se usan para 
la experimentación animal en general se 
pueden aplicar también en caso de que 
se utilicen animales silvestres. Además, 
existe la consideración adicional de que 
el uso de estos animales debe evaluarse 
a la luz de su valor biológico particular, 
mucho de lo cual se evidencia en la Ley de 
Vida Silvestre, aunque es un tema que re-
quiere mayor atención en esta legislación.
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